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1. El artículo 186 del Código de Comercio señala que las reuniones se realizarán en el lugar del dominio social, con sujeción a lo 
prescrito en las leyes y en los estatutos en cuanto a convocación y quórum, y el artículo 190 de la misma norma, dispone que las 
decisiones tomadas en una reunión celebrada en contravención a lo prescrito en el artículo 186 serán ine�caces.

2.  El Artículo 897 del Código de Comercio, respecto a la ine�cacia de pleno derecho, dispone: “Cuando en este Código se exprese 
que un acto no produce efectos, se entenderá que es ine�caz de pleno derecho, sin necesidad de declaración judicial” (Negrilla 
fuera de texto).
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3.  Al respecto la Superintendencia de Sociedades ha concluido que esta disposición aplica para determinar el término de 

convocatoria a las asambleas del máximo órgano social, Concepto emitido en o�cio 220-055985 del 20 de abril de 2018.

“... Con el ánimo de facilitar el cómputo de los días de antelación con los cuales debe convo-

carse la asamblea o la junta de socios, se aclara que el conteo correcto se establece a partir 

del día siguiente a la fecha en la cual se convocó (CRP, artículo 61). Por tanto, para tal �n, no 

se tendrá en cuenta ni el día de la convocatoria ni el de la sesión. Cuando la ley o los es-

tatutos prevén que la citación debe preceder a la reunión del máximo órgano social 

con un determinado número de días hábiles, se tendrán en cuenta los sábados como 

días hábiles siempre y cuando en ellos se trabaje normalmente en las o�cinas de la ad-

ministración ...” (Subrayado y negrilla fuera del texto).

“ Artículo 62. En los plazos de días que se señalen en la leyes y actos o�ciales, se entienden 

suprimidos los feriados y de vacantes, a menos de expresarse lo contrario. Los de meses y 

años se computan según el calendario; pero si el último día fuere feriado o de vacante, se 

extenderá el plazo hasta el primer día hábil.3 ”   (Negrilla y subrayado fuera de texto)
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Ejemplo: El día primero de junio se convocó a Asamblea Ordinaria para realizarse el día 22 

de junio, cuyo término de antelación para este tipo de asamblea establecido en el estatuto 

de la ESAL es de 15 días hábiles.

MEDIO PARA 
CONVOCAR

CONVOCATORIA ASAMBLEA

CONTEO DE
LOS DÍAS

ANTELACIÓN
PERSONA
FACULTADA

CONVOCATORIA ASAMBLEA

CONVOCATORIA ASAMBLEA



Fecha de citación 
a asamblea 
(resolución, aviso, correo electrónico)
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conteo de los días 
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4 . O�cio 220.020467 del 02 de Abril de 2012
5.  Artículo 422 del Código de Comercio
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6. Artículo 189. “Constancia en Actas de Decisiones de la Junta o Asamblea de Socios. Las decisiones de la junta de socios o de la asamblea se harán 
constar en actas aprobadas por la misma, o por las personas que se designen en la reunión para tal efecto, y �rmadas por el presidente y el secretario 
de la misma, en las cuales deberá indicarse, además, la forma en que hayan sido convocados los socios, los asistentes y los votos emitidos en cada caso. 
(…)”.

Artículo 431. “Contenido de las Actas y Registro en Libros. Lo ocurrido en las reuniones de la asamblea se hará constar en el libro de actas. Estas se �rma-
rán por el presidente de la asamblea y su secretario o, en su defecto, por el revisor �scal. (…)”.

7. Artículo 189. “Constancia en Actas de Decisiones de la Junta o Asamblea de Socios. (…). La copia de estas actas, autorizada por el secretario o por 
algún representante de la sociedad, será prueba su�ciente de los hechos que consten en ellas, mientras no se demuestre la falsedad de la copia o de 
las actas. A su vez, a los administradores no les será admisible prueba de ninguna clase para establecer hechos que no consten en las actas”.
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https://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/es/personas-juridicas/cartillas-manuales-y-guias
https://culturarecreacionydeporte.gov.co/es/personas-juridicas
https://culturarecreacionydeporte.gov.co/es/personas-juridicas/programe-su-cita-para-orientacion-virtual

